
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN LXI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-336 

 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza una 

atenta solicitud a la Guardia Nacional, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

tome las medidas necesarias para reforzar el Operativo Frontera Segura 

implementado en la región fronteriza del Estado, con una estrategia que reduzca los 

daños colaterales en tiempo y economía de las familias tamaulipecas, así como que 

rinda un informe sobre las acciones que se están llevando a cabo para prevenir 

afectaciones a la población civil, restablecer la normalidad en la vida comunitaria y 

garantizar la protección plena de los derechos humanos. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surte efectos a partir de su 

expedición. 

 
 
 
 
 




